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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

Un cartulario para los diplomas pontificios:  
el bulario de San Millán de la Cogolla (siglo XIII)1

Leticia Agúndez San Miguel 
(Universidad de Cantabria)

Introducción 

El archivo del monasterio de San Millán de la Cogolla constituye uno de los princi-
pales fondos documentales para el conocimiento de la Edad Media riojana, condi-
ción reconocida desde muy temprano por los investigadores2. Pese a este notable 
interés, este fondo documental ha sufrido etapas de abandono, desorganización 
y pérdidas, compaginadas con otras de encomiable labor archivística de la mano 
de figuras como Diego de Villanueva, Diego de Mecolaeta o Plácido Romero3. Al 
margen de estos esfuerzos de época moderna, ya en la propia Edad Media este 
tesoro archivístico fue objeto de destacadas empresas de copia y cartularización 
como medios de salvaguarda documental, pero también como garantes de la me-
moria de los benefactores y del patrimonio monástico. 

Destacados testimonios de esta labor de producción y conservación escrituraria 
durante los siglos medievales son los tres cartularios que sabemos se confeccio-
naron en el escriptorio emilianense durante los siglos XII y XIII: el Becerro Gótico, 
el Becerro Galicano y el Becerro III. El primero de estos cartularios, cuyo corpus 
primigenio ha sido datado en 1115 lo que le reconocería como uno de los ejem-
plares más tempranos de la Península Ibérica, no se conserva en la actualidad. 
Con todo, pese a esta notable pérdida consecuencia de la desamortización, parte 

1   Este trabajo se inscribe en el marco del proyecto CONNECT: Societies on the edges: a combinative 
approach to cross-cultural connections in early medieval western Europe (PID2020-115365GB-I00/
AEI/10.13039/501100011033), adscrito a la Universidad del País Vasco, y del plan de investigación 
(convocatoria 2024) del Instituto de Estudios Riojanos (Gobierno de la Rioja).
2   Sin ánimo de exhaustividad: García de cortázar, Dominio del Monasterio; “Memoria histórica”, pp. 
69-92; García turza, El monasterio de San Millán; “San Millán”, pp. 557-572; Cordero ribera (Coord.), 
San Millán. 
3   Olarte, “Archivo del Monasterio”, p. 11. 
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de su contenido ha podido ser reconstruido gracias a la transcripción de Pláci-
do Romero4. Mayor suerte disfrutó el segundo cartulario de esta institución, el 
Becerro Galicano, cuya producción se fecha en 1195 y que conserva más de 750 
documentos de entre los años 759 a 1194, además de una veintena de textos 
que se añadieron en sus últimos folios en el siglo XIII. Este cartulario ha sido 
desde temprano objeto de consulta por su exitosa labor de custodio documental, 
pero recientemente también ha sido el receptor de múltiples estudios y proyectos 
de edición que evidencian su relevancia como producto cultural en sí mismo5. El 
tercer cartulario que conservamos del monasterio de San Millán de la Cogolla 
recibió el título de Becerro III, alias Bullario. Su composición se fecha en torno al 
año 1282 y es evidente, por el sobrenombre que se le otorgó, que su contenido 
mantiene una estrecha relación con la documentación pontificia. En comparación 
con los cartularios predecesores, esta peculiaridad le convierte en un interesante 
objeto de estudio para valorar las relaciones del papado con los reinos hispáni-
cos, concretados en el prestigioso monasterio de San Millán de la Cogolla, desde 
la perspectiva de la recepción, uso y conservación de los documentos pontificios. 

1.	 La conservación de los documentos pontificios en la Península Ibérica: de los cartula-
rios a los bularios

Dentro del estudio de los diplomas medievales, aquellos emitidos por la auto-
ridad papal siempre han disfrutado de un especial reconocimiento en su valía 
como representantes de una de las máximas autoridades del período6. La inves-
tigación sobre la diplomática pontifica disfruta de una larga tradición conforme 
a la influencia que tuvo en el desarrollo de la escritura y en los usos de la canci-
llería de muchas regiones europeas7. Así, el papado, concebido como institución 
con aspiraciones universalistas, consiguió que sus documentos se convirtiesen 
en uno de los principales medios de comunicación y de autoridad, capaces de 
percibirse como un factor de integración en un espacio europeo especialmente 
fragmentado8. 

4   Peterson, “El Becerro Gótico de San Millán”, pp. 143-173.
5   García andreva, El Becerro Galicano. Edición; “Notas codicológicas y paleográficas”, pp. 258-283; 
Peterson, “Reescribiendo el pasado”, pp. 653-682; Peterson, “La arquitectura del Becerro Galicano”, 
pp. 285-307; Proyecto de Edición Digital: Becerro Galicano Digital (www.ehu.eus/galicano - consul-
tado 13/10/2024).
6   Para un breve estado de la cuestión sobre la diplomática pontificia véase: Domínguez sánchez, El 
primer manual, pp. 10-20. Otra obra especializada: Grosse (ed.), L´acte pontifical. 
7   Para el caso hispano véase: Dominguez sánchez, “Documentación pontificia”, pp. 379-392; Sanz Fuen-
tes, “Influencia”, p. 81.
8   Herbers, “Las relaciones ibéricas”, p. 13.

https://www.ehu.eus/undefined/galicano
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Según Paul Bertrand9, muchos instrumentos escritos fueron diseñados inicial-
mente para tener una vida limitada y estaba destinados a desaparecer o ser re-
ciclados, como las noticias o las listas de rentas e impuestos, mientras que otros 
se proyectaban en la larga duración o incluso en la perpetuidad, adquiriendo un 
estatus de valioso objeto que debía ser conservado. Dentro de esta segunda ca-
tegoría se incluyen los diplomas papales, algunos de los cuales ha llegado a la 
actualidad en su versión original, aunque muchos otros son conocidos de forma 
resumida a través de los registros papales o de las copias conservadas en cartu-
larios. Junto con los privilegios regios, condales y episcopales, la conservación de 
documentos pontificios entre los folios iniciales de los cartularios eclesiásticos 
fue algo frecuente por su valor como testimonios de los principales benefactores 
y privilegios de la institución productora.

Pese a las tempranas relaciones epistolares de las que tenemos constancia entre 
el pontífice romano y la península ibérica, que se remontan al año 385, la insta-
lación musulmana del año 711 conllevó, en palabras de Thomas Deswarte, una 
ignorancia recíproca entre los reinos cristianos y el papa de Roma10. A partir de 
mediados del siglo XI los contactos documentales con Roma crecieron exponen-
cialmente hasta el punto de que, como señala Santiago Domínguez11, en el siglo 
XIII cada tres días, como media, salía un documento de la Cancillería Pontificia 
dirigido hacia estos reinos. Esta intensificación en las relaciones documentales 
del papado con los territorios de la Cristiandad fueron el reflejo directo del creci-
miento y de la progresiva especialización de esa oficina12. La Cancillería Pontificia 
era el centro de comunicación pública por excelencia de Europa, al menos hasta 
mediados del siglo XVII, puesto que cualquier disposición o decisión del pontífice 
o de las autoridades de la Santa Sede tenía su consiguiente materialización en 
un documento13. Las actividades de esta oficina crecieron de forma espectacular 
a partir del siglo XII, a raíz de la consolidación institucional del papado y como 
consecuencia del incremento en las demandas de los peticionarios, lo que refleja 
la tendencia a que cada vez más negocios fueran monopolizados por Roma14. 

La creciente comunicación con el Pontificado significó para las instituciones ecle-
siásticas una progresiva sustitución de los documentos reales por los diplomas 
papales como instrumentos de garantía. Así, estos diplomas comenzaron a perci-

9   Bertrand, Documenting, p. 24.
10   Deswarte, Une Chrétienté, pp. 21-24.
11   Domínguez Sánchez, “Documentación pontificia” pp. 380-381. Para el caso de la diócesis leonesa 
este autor contabiliza 641 documentos emitidos por la Curia Romana entre finales del silgo XI y 
finales del siglo XIII.
12   Frenz, Papsturkunden des Mittelalters, pp. 11-27.
13   Domínguez Sánchez, “Documentación eclesiástica”, p. 188.
14   Sobre los peticionarios, véase Johrendt, Papsttum und Landeskirchen.



274    LETICIA AGÚNDEZ SAN MIGUEL

birse como defensas casi sagradas cuya conservación se prolongó de forma infini-
ta gracias a su cuidadosa custodia en tesoros y archivos catedralicios, monásticos 
y palaciegos15. Además, los originales, que debían ser utilizados frecuentemente 
para defender los derechos y prerrogativas, fueron copiados sistemáticamente, 
de forma individual y colectiva, en copias notariales, vidimus, cartularios, etc., de 
manera que monasterios y catedrales tuvieran una copia de seguridad de estos 
documentos y pudieran hacer valer sus exenciones y libertades sin necesidad de 
portar el documento original. 

Este proceso de copia ha resultado especialmente beneficioso para la perpetuación 
de las bulas enviadas a Hispania entre los siglos XI al XIII, periodo en el que se 
entregaron los más antiguos privilegios de este tipo a favor de instituciones ecle-
siásticas en este territorio16. Lamentablemente, el paso del tiempo ha hecho que 
muchos de estos documentos originales hayan desaparecido, siendo conservados 
solo el 25% de los documentos expedidos por la Cancillería Pontificia para los rei-
nos hispanos durante el siglo XIII17. En consecuencia, fue precisamente su copia en 
cartularios, que cumplieron con la función de instrumentos de garantía, lo que ha 
permitido la conservación de buena parte de este patrimonio documental. 

La copia de documentos papales en los folios inaugurales de los cartularios es 
una pauta frecuente en la composición de estos códices en los reinos peninsu-
lares, especialmente desde el siglo XII18. No obstante, en consonancia con el 
progresivo fortalecimiento de la autoridad papal y de la creciente emisión de di-
plomas por la Cancillería romana, surgió la progresiva necesidad de reunir los 
privilegios pontificios en corpus especializados que recibieron el nombre de Bu-
larios. Este término, propio de la época moderna, posee dos acepciones, puesto 
que se emplea para referirse a compilaciones de bulas papales de autores mo-
dernos organizadas, generalmente, por orden cronológico en función de uno o 
varios pontífices, y, a su vez, alude a un cartulario en el que se transcriben de 
forma exclusiva o mayoritaria documentos pontificios19. Para el caso de los reinos 
hispánicos se conservan varios ejemplares medievales de esta segunda tipología 
de bularios que representan un estadio temprano en este nivel de especialización 
de los cartularios, entre los cuales, el Becerro III o Bulario de San Millán, destaca 
como un ilustrativo caso de análisis. 

15   Bertrand, Documenting, p. 24.
16   Domínguez Sánchez, “Las bulas”, p. 92. 
17   Domínguez Sánchez, La colección de pergaminos, p. 103.
18   Sirantoine, “Letters”, pp. 151-170.
19   Domínguez Sánchez, El primer manual, pp. 24-30. Una excelente reseña de este género se encuen-
tra en Ortolán, “Bulaire”, cols. 1243-1255. Otro recurso para localizar referencias y enlaces a estas 
colecciones de documentos papales tanto de la Edad Media como de la Moderna. https://guides.
nyu.edu/medieval-and-renaissance-studies/finding-papal-documents#s-lg-box-5637355.

https://urldefense.com/v3/__https:/guides.nyu.edu/medieval-and-renaissance-studies/finding-papal-documents*s-lg-box-5637355__;Iw!!D9dNQwwGXtA!QNrEWGaFrneafpz4gz6Nitg4oKDtGGHiRT_2HM2fF3qJMaK92Fc-ply4ZlsxdXgrhPb64k73ZjhmCih75uI9-A$
https://urldefense.com/v3/__https:/guides.nyu.edu/medieval-and-renaissance-studies/finding-papal-documents*s-lg-box-5637355__;Iw!!D9dNQwwGXtA!QNrEWGaFrneafpz4gz6Nitg4oKDtGGHiRT_2HM2fF3qJMaK92Fc-ply4ZlsxdXgrhPb64k73ZjhmCih75uI9-A$
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2. El Bulario de San Millán de la Cogolla: un cartulario para los diplomas pontificios

El titulado Becerro III de San Millán de la Cogolla, tradicionalmente conocido 
por su sobrenombre Bulario como aparece en su cubierta trasera, es un ejem-
plar temprano de esa nueva tipología de cartularios20. Este códice se conserva 
en el archivo del propio monasterio bajo la signatura A 2bis y está conformado 
por 87 folios, sin contabilizar aquellos que han sido cortados ni el índice, que 
contienen 159 textos. Por lo que se refiere a su estructura, se compone de doce 
cuadernillos, de los cuales los siete primeros son cuaterniones (folios 1-56) y 
presentan reclamos hasta el sexto, mientras que el resto del cartulario queda 
constituido por tres terniones, un quinión y un binión escrito en letra visigóti-
ca21. El análisis de la estructura y contenido de este códice revela que se trata 
de un cartulario facticio compuesto por cuatro unidades, más o menos homo-
géneas, que fueron encuadernadas conjuntamente en época moderna y que 
pueden reconocerse como microcartularios con entidad propia. La primera de 
estas unidades contiene los primeros 56 folios, está escrita en letra carolina, 
presenta una factura material bastante homogénea y es la que propiamente le 
otorga su denominación de bulario. Precisamente, el índice del códice, escrito 
también en letra carolina, contiene 84 entradas y solo recoge los documentos 
copiados hasta el folio 56 vuelto. Además, hasta ese folio, no sin ciertas irre-
gularidades, se mantiene la decoración con tinta negra y roja para las iniciales 
miniadas y se numera los documentos según el folio que ocupan. 

2.1. El recuerdo de los papas en los folios del Bulario

Dentro de la primera unidad, los 25 folios iniciales acogen documentos mayo-
ritariamente pontificios, pudiéndose dividirse en cuatro bloques diferentes: el 
primero dedicado a los privilegios generales (folios 1r-6v); el segundo articulado 
en torno al conflicto con el obispado de Calahorra (folios 6v-21r); el tercero, más 
breve, consagrado al pleito con la sede de Burgos (folios 21r-22r); y, por último, 
el cuarto dedicado al conflicto con el monasterio de Oña (folios 22r-25v). Los 31 
folios restantes contienen una miscelánea en la que se puede reconocer ciertos 
conjuntos documentales que aluden a localidades o iglesias dependientes del 
monasterio. El marco cronológico de los documentos incluidos en esta primera

20   Este códice ha recibido menos atención historiográfica que su antecesor: García Turza, Una nueva 
visión, p. 37. Parte de sus documentos permanecen inéditos o solo han sido regestados en la obra 
de Olarte, “Archivo del monasterio”. Sobre la estructura de este cartulario véase, Agúndez San Miguel, 
“The Becerro III”, pp. 71-92.
21   Ibid., pp. 78-84.
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unidad, pese a que en algunos solo consta el día, el año de pontificado o no tie-
nen fecha, nos ofrece el año 1279 como fecha postquem para su composición22. 

Siete son los pontífices cuya memoria queda adscrita a este proyecto: Adriano IV 
(1154-1159), Alejandro III (1159-1181), Inocencio III (1198-1216), Gregorio IX (1227-
1241), Inocencio IV (1243-1254), Alejandro IV (1254-1261) y Nicolás III (1277-1280). 
No obstante, las actuaciones de estos papas en favor del monasterio fueron so-
metidas a una selección, etapa obligada de confección de cualquier cartulario, 
por lo que no todos los documentos emitidos por ellos fueron incluidos en el códi-
ce, a pesar de su conservación en el archivo emilianense. Siguiendo el corpus de 
Juan Bautista Olarte, cuatro diplomas de Inocencio III quedaron fuera de los folios 
del Bulario23. Los tres primeros, con fecha de 1215, referentes al nombramiento 
de jueces en los pleitos sostenidos por los monjes contra el Cabildo de Santa 
Cruz de Tarazona y San Julián de Ágreda por la entrega de unas iglesias, contra 
los clérigos de Salinas por la edificación de una iglesia sin el permiso correspon-
diente, y contra los clérigos y laicos de Nograro, en la diócesis de Burgos, por el 
levantamiento de una iglesia que perjudicaba la de San Esteban. El cuatro diplo-
ma, fechado en 1216, contiene la solicitud de sentencia a los abades de Herrera y 
Nájera sobre el conflicto mantenido con los vecinos de Nájera y de Logroño por su 
negativa al pago de los Votos. El similar contenido de los diplomas excluidos del 
Bulario parece ofrecernos un posible criterio de selección que consiste en la falta 
de interés de sus productores en las diferentes etapas de arbitraje o juicio desa-
rrolladas. Así, solo se recogen las resoluciones papales que confirman privilegios 
o derechos cuestionados. 

Esta podría ser también la justificación para la exclusión del diploma del papa 
Nicolás III, del año 1279, por el cual comisionaba al arcediano de Nájera para que 
interviniera en el pleito contra los clérigos de Grisaleña sobre algunas posesiones 
y derechos a percibir diezmos en ese lugar24. Curiosamente, el Bulario conserva 
otro diploma de este pontífice de 1278 a través del cual solicitaba la mediación 
al arcediano de Burgos en el conflicto con los clérigos de Vallarta por el cobro de 
los diezmos y derechos sobre esta villa25. La inclusión de este documento en el 
cartulario rompe la lógica expuesta en los ejemplos precedentes. No obstante, es 
necesario señalar que este diploma papal se dispone en el folio 34v, que se co-
rresponde con la denominada sección miscelánea del Bulario. Precisamente, en 
el folio 35v se recoge otra petición, en este caso del papa Alejandro, a los obispos 

22   Este dato no tiene en consideración el documento copiado aprovechando un espacio en blan-
co en el folio 37v con fecha de 1452, que recoge una procesión con los cuerpos de san Millán y su 
maestro, san Felices.
23   Olarte, “Archivo del monasterio”, nº 1092, 1093, 1094 y 1098.
24   Ibid., nº 1284. 
25   Ibid., nº 1283. Esta es la única versión que conservamos de este documento.
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de Calahorra y de Burgos para que resolvieran el conflicto entre los monjes y el 
obispo de Osma sobre las iglesias de Santa María de Tera y San Andrés de Ágre-
da. Este diploma carece de fecha, pero, puesto que se conserva el acuerdo pre-
sidido por esos prelados alcanzado en 1166 y favorable a San Millán, es bastante 
probable que la solicitud correspondiese al papa Alejandro III. La jurisdicción del 
monasterio de San Millán sobre la primera de estas iglesias se sustentaba en una 
donación falsificada atribuida al conde García Sánchez I con fecha de 957, que a 
comienzos del siglo XI fue confirmada por el rey Alfonso VI. Curiosamente, el Be-
cerro Galicano guarda recuerdo de todos estos documentos y de otros relaciona-
dos con los derechos emilianenses sobre ese oratorio, pero no incluye el diploma 
papal que solo se conserva en el Bulario26. 

En los folios del Bulario tampoco se copia la confirmación con fecha de 1227 otor-
gada por el papa Gregorio IX del breve de Inocencio III de 1199 con la sentencia 
sobre el oratorio de Santa María de Artable27. La exclusión de este documento 
resulta más sorprendente puesto que la defensa de la jurisdicción emilianense 
sobre esta iglesia frente a las aspiraciones del monasterio de Oña había supuesto 
un largo contencioso del que queda un amplio recuerdo en el tercer boque reco-
nocible en el Bulario. Efectivamente, entre los folios 22 y 25 de este manuscrito 
se copian, entre otros documentos, la intervención del cardenal Jacinto en 1155, 
la bula de Inocencio III de 1199 y el compromiso realizado entre el abad Juan y los 
clérigos de esa localidad en 1255. Este último acuerdo nos informa de la duración 
del conflicto y de su falta de resolución, pese a la intervención de múltiples agen-
tes y a las sentencias favorables a los monjes emilianenses28. En este sentido, la 
inclusión de la confirmación del papa Gregorio IX hubiera servido de útil refuerzo 
a la defensa de las reclamaciones monásticas que se proyecta en esos folios.

La incorporación de las bulas en este manuscrito responde, como se ha indicado 
anteriormente, a su disposición en un primer boque dedicado a los privilegios 
generales y a otros tres consagrados a los principales conflictos que los monjes 
emilianenses mantenían con otras instituciones vecinas: el obispado de Calaho-
rra, el obispado de Burgos y el monasterio de Oña. Precisamente, el Bulario se 
inaugura con las otras dos bulas que el papa Gregorio IX dirigió al monasterio 
dispuestas en el primer folio del manuscrito y que solo aparece fechadas en el 
décimo año de su pontificado (1236). La primera de ellas contiene la confirmación 
de protección de la Silla Apostólica para el cenobio y de todas sus libertades e 

26   Becerro Galicano Digital, doc. 640, 641, 643 y 691 (www.ehu.eus/galicano/idX - consultado 10 
octubre 2024). 
27   Olarte, “Archivo del monasterio”, nº 1159.
28   Este conflicto también tiene su reflejo en el Becerro Galicano: Becerro Galicano Digital, doc. 685 
y 734 (www.ehu.eus/galicano/idX - consultado 14 octubre 2024). 
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inmunidades emitida el 11 de junio29. La elección de este documento para la aper-
tura del cartulario se debe a que supuso la materialización de la máxima aspira-
ción de los monjes. Efectivamente, como señala José Ángel García de Cortázar, la 
política de concentración defensiva del dominio reconocible entre los años 1167 
y 1226 ante el agravamiento de las amenazas del entorno incitó en la comunidad 
monástica, a partir del segundo cuarto del siglo XIII, la búsqueda de la protección 
pontificia, en forma de carta de libertad y exención, como nuevo instrumento de 
garantía y de autoridad. No obstante, tal y como apunta ese autor, no se trataba 
solo de consolidar el éxito emilianense en la pugna concreta contra el obispado 
de Calahorra, Burgos o el monasterio de Oña, “sino también de asegurar la inte-
gridad total de las propiedades monásticas y, si fuera posible, la jurisdicción com-
pletamente exenta del dominio respecto a autoridades eclesiásticas y civiles”30. 
Esta pretensión fue precisamente avalada mediante la concesión de Gregorio IX 
dispuesta en el primer folio del Bulario31. La segunda actuación de este pontífice 
a favor del cenobio emilianense reconoce el privilegio de poder decir los oficios 
divinos en tiempo de entredicho32. De este diploma se conserva la versión original 
y una copia simple que ofrece un resumen suscito del contenido con el nombre 
erróneo del papa. 

El siguiente pontífice cuyo patronazgo queda plasmado en el Bulario es Alejandro 
IV, quien, en su diploma De libera electione del año 1255 copiado en el folio 1v, 
prohibió al abad y a los monjes del cenobio que en la elección abacial interviniera 
la violencia o la astucia33. Según García Turza, esta intervención papal debió de 
ser motivada por la elección del abad Fernando, que se produjo antes del año 
1253, dado que el siguiente nombramiento tuvo lugar en el año 1265 cuando este 
pontífice ya estaba muerto34. La inserción de este diploma, cuyo contenido se ale-
ja tanto del resto de testimonios papales, nos permite comprender la magnitud 
de las dificultades internas de la propia comunidad, que implicaron el decaimien-
to en la observancia espiritual o el abandono de ciertos monjes, en un periodo no 
solo caracterizado por las amenazas externas35.

29   Olarte, “Archivo del monasterio”, nº 1180. No se registra su copia en el Bulario. 
30   García de cortázar, Dominio del monasterio, p. 337.
31   Del privilegio de Inocencio III existe otra bula confirmatoria atribuida erróneamente a Gregorio IX 
por los padres agustinos Prado y Alesanco, que en realidad corresponde a Gregorio XI. Sainz Ripa, “El 
patrimonio emilianense”, p. 137.
32  Olarte, “Archivo del monasterio”, nº 1183. 
33   Ibid., nº 1242.
34   Ibid., nota 323.
35   García Turza, “En los umbrales”, pp. 33-35.
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Este contexto problemático queda perfectamente reflejado en la siguiente bula 
inserta entre los folios 1 y 2 de este cartulario y titulada non absque dolore. Se-
gún este texto, a fecha de 14 de mayo de 1199, Inocencio III se quejaba a todos 
los obispos, prelados y abades de que no se respetasen los privilegios pontificios 
y de que se saquearan las instituciones eclesiásticas sin que nadie reaccionase. 
Consecuentemente, a petición de los propios monjes emilianenses que le habían 
hecho saber las rapiñas que sufrían por castellanos y navarros, imponía que los 
culpables civiles fueran excomulgados y los eclesiásticos suspendidos36. Precisa-
mente, para garantizar el dominio monástico este mismo pontífice había otorga-
do el 5 de mayo de 1199 la bula Apostolicum convenit adesse, mediante la que 

36   Ledesma Rubio, Cartulario, nº 481.

Bulario de San Millán de la Cogolla, archivo del monasterio, A 2Bis, f. 1 r.
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acogía al monasterio bajo la protección de la Santa Sede con todas sus propie-
dades provenientes de donaciones reales, episcopales o compras. Además, reco-
nocía la propiedad y dominio civil y eclesiástico con autoridad cuasiepiscopal, lo 
cual significaba un absoluto éxito de los monjes frente a sus competidores37. Esta 
bula fue copiada entre los folios 2r y 4v del Bulario y supuso el reconocimiento 
de la geografía patrimonial emilianense38. Su importancia para la defensa del do-
minio monástico se manifiesta en las seis copias simples o autenticadas que se 
conservan aún el archivo de la institución39. 

Con todo, pese al aval para el patrimonio monástico que significaba este privile-
gio, su cumplimiento no fue respetado por los competidores emilianenses, como 
evidencia la bula de Alejandro IV emitida en 1259 mediante la que acogía al mo-
nasterio bajo la protección de la Santa Sede, reconocía la exención de diezmos 
novales en una serie de localidades, prohibía que ningún monje profeso pudiera 
pasar a religión más estrecha sin licencia del abad o consentía que se pudieran 
celebrar oficios divinos en tiempo de entredicho a puerta cerrada, entre otras 
disposiciones40. Esta bula, dispuesta entre los folios 4v y 6r del códice, es otro 
significativo testimonio de la política defensiva que García de Cortázar reconocía 
como característica hasta el año 1226, pero que García Turza percibe también en 
las décadas siguientes41. Una de las razones que justifican esa estrategia de la co-
munidad monástica consiste en la reapertura del enfrentamiento con el obispado 
de Calahorra en la década de 1240, que culminó con el otorgamiento de esta bula 
de protección apostólica por Alejandro IV. Este diploma es el último privilegio pa-
pal recogido en esta sección del Bulario y el más reciente de todos los copiados 
en este cartulario, con excepción de los dispuestos en la parte miscelánea de 
menor alcance en su aplicación.

Precisamente, el largo enfrentamiento con el prelado de Calahorra por el cobro 
de las tercias episcopales en algunas iglesias dependientes de san Millán es el 
primero y más extenso de los bloques dedicados a conflictos específicos que ri-
gen la organización del Bulario (folios 6v-21r). A este litigio también se dedicó 
por completo la segunda unidad facticia reconocible en este cartulario e, igual-
mente, tuvo una notable repercusión en la composición del Becerro Galicano42. El 
recuerdo de este pleito conservado en los folios del Bulario comienza en el año 

37   García Turza, “Archivo del monasterio”, nº 1025.
38   Sobre los problemas en torno a la identificación y fecha de esta bula por autores modernos 
véase, Sáinz Ripa, “El patrimonio”, pp. 137-147. En este trabajo se ofrece un listado completo de los 
lugares mencionados en el diploma. 
39   Olarte, nº 1026-1031. En el año 1393 los monjes solicitaban un traslado autenticado de este di-
ploma por su deteriorado estado debido a su frecuente uso, ibid., nº 1567.
40   Ibid., nº 1249, fecha esta bula en 1258.
41   García Turza, “En los umbrales”, p. 31.
42   Peterson, “Reescribiendo el pasado”, pp. 679-683.
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1163 cuando Rodrigo de Cascante, obispo de Calahorra, confiesa haber procedido 
minus circunspecte en su reclamación y reconoce los derechos monásticos sobre 
una serie de iglesias, y finaliza en 1247 cuando el papa Inocencio IV resume y con-
firma la sentencia de los once sellos de 1246, señalando las parroquias exentas 
de la jurisdicción episcopal43. Sin embargo, esta no es la única intervención papal 
en el arbitraje de este litigio pues, como consta en el octavo folio del Bulario, el 
16 de abril de 1199 Inocencio III había confirmado mediante un breve la avenencia 
efectuada entre ambas partes en 116444. La importancia de este documento se 
evidencia en que es el único que se encuentra duplicado en los folios del Bulario, 
ya que fue copiado en el folio 8r perteneciente al bloque de Calahorra y, nueva-
mente, en el folio 24v que se corresponde con el bloque de Oña. Es evidente que 
la dispersión de las propiedades monásticas entraba en conflicto con distintas 
instituciones vecinas, para lo cual el recurso a este diploma pontificio era el mejor 
instrumento de defensa. 

El conflicto con el cercano monasterio de Oña sobre la jurisdicción eclesiástica 
en la localidad de Artable favoreció la intervención de dos papas cuyos diplomas 
fueron copiados en el folio 23 del Bulario y que, pese a que carecen de año, po-
drían atribuirse a Alejandro III y Adriano IV45. Mediante ambos documentos los 
pontífices ratificaban el acuerdo al que habían llegado ambas partes en presen-
cia del cardenal legado Jacinto, futuro papa Celestino III, en marzo de 1155. Por 
último, el enfrentamiento con la sede burgalesa también implicó la demanda de 
favor papal por los monjes de San Millán, en este caso mediante un diploma de 
Inocencio III con fecha de 14 de mayo de 1199 que se conserva en el folio 22r del 
Bulario. A través de este documento ese papa confirmaba la avenencia que el 
abad y el obispo burgalés habían firmado en 1163 sobre las tercias episcopales 
de varias heredades en la diócesis46. 

2.2. Contexto de producción e intencionalidad del Bulario

Como se comprueba a través de la colección de diplomas papales dispuestos 
en los folios del Bulario, es evidente que los monjes emilianenses recurrieron a 
la intervención pontificia como medio de protección y defensa no solo frente a 

43   Ledesma Rubio, Cartulario, nº 402. El primer documento inaugura este bloque en el Bulario (folio 
6v) pero también se encuentra copiado en el folio 57v. Olarte, “Archivo del monasterio”, nº 1227. Este 
segundo documento se copia en los folios 19v-20r del Bulario. 
44  Ledesma Rubio, Cartulario, nº 480.
45   Esta atribución se realiza en función de los años de pontificado de estos personajes y de sus 
homónimos sucesores, pero también en virtud del propio dossier dedicado a Oña cuyo documento 
más reciente es del año 1215. 
46   Ledesma Rubio, Cartulario, nº 401.
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sus principales adversarios en los conflictos específicos que mantuvieron con el 
monasterio de Oña y con los obispados de Calahorra y Burgos, sino también en 
la obtención de las máximas libertades y garantías en materia de exención mo-
nástica. Esta es la lógica reconocible en la composición de este cartulario y que 
permite identificar a los papas Inocencio III, Gregorio IX y Alejandro IV como los 
máximos benefactores del cenobio, no solo por el número de diplomas emitidos 
a favor del monasterio, sino también por la amplitud de las prerrogativas concedi-
das. Ciertamente, el favor papal hacia este cenobio riojano fue más temprano de 
lo tradicionalmente admitido, dado que, si las atribuciones son correctas, varios 
pontífices de mediados del siglo XII habrían respondido a las solicitudes monás-
ticas. Con todo, fue a partir del pontificado de Inocencio III cuando el contacto 
con Roma se intensificó como consecuencia del contexto de crisis que afectaba al 
señorío emilianense. 

Como señala García Turza47, a finales del siglo XII se produjo un cambio de sig-
no económico que pasó del estancamiento al decaimiento generalizado en la 
siguiente centuria. Múltiples indicios evidencian la nueva etapa de dificultades 
transitada por los monjes como el reparto de la propiedad de la hacienda mo-
nástica y su organización administrativa, el abandono paulatino de las pose-
siones más alejadas para concentrarse en las proximidades del monasterio, el 
descenso en el número de donaciones o el distanciamiento entre al abad y los 
monjes48. Todas estas medidas son el reflejo de una crisis estructural que mani-
fiesta la falta de adaptación de los monjes a las nuevas realidades socioeconó-
micas, a lo que se suma el endurecimiento de las reclamaciones y apropiacio-
nes por parte de los poderes laicos y otros eclesiásticos sobre las propiedades 
y derechos monásticos. 

En este contexto los monjes emilianenses invirtieron en las últimas décadas 
del siglo XIII parte de sus esfuerzos en la producción de un tercer cartulario 
cuya justificación se halla en la conservación de los diplomas papales como 
instrumentos de defensa jurídica y de creación de memoria institucional. Cier-
tamente, la decisión de crear un corpus dedicado a los documentos pontificios 
dirigidos al monasterio emilianense en un solo cartulario es el motivo que ex-
plica esta nueva empresa escrituraria. Sus predecesores, el Becerro Gótico y 
Galicano, habían hecho gala del favor condal y regio como salvaguarda monás-
tica, pero quedaban completamente ausentes del recuerdo pontificio; en buena 
medida porque la mayor parte de esos diplomas no habían sido otorgados aun 

47   García Turza, “En los umbrales”, p. 28.
48   Ibid., pp. 28-34. Como señala este autor, la documentación monástica evidencia las dificultades 
en el proceso de división de las mesas en torno al año 1272, que conllevaron saqueos del abad contra 
los bienes del convento y que requirieron de la firma de una carta de hermandad con el monasterio 
de Oña para dirimir posibles conflictos internos, respectivamente. 
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cuando se completó el corpus primigenio de ambos códices. Al igual que en 
otros casos, los monjes emilianenses podían haber añadido folios o cuaderni-
llos al Becerro Galicano para incorporar este nuevo material diplomático, pero, 
dadas las dimensiones, los criterios de organización y la intencionalidad sub-
yacente tras la composición de este segundo cartulario, su reapertura para un 
corpus tan voluminoso y transcendental para los intereses monásticos hubiese 
supuesto una notable alteración del trabajo previo. Contrariamente, los monjes 
emilianenses decidieron repetir la empresa de producción de un nuevo cartula-
rio de la que tanto se habían beneficiado. 

 

Conclusiones 

El análisis del conocido como Bulario de San Millán de la Cogolla representa un 
excelente testimonio para estudiar las relaciones del Pontificado con un monas-
terio hispano medieval. Pese a la larga existencia histórica de este cenobio, que 
se remonta al siglo VI, el impacto de la intervención papal en su trayectoria solo 
se percibe a partir del siglo XII y, especialmente, del siglo XIII, como reflejo del 
progresivo intervencionismo del pontífice en los asuntos hispanos. Un creciente 
protagonismo de la autoridad romana que se materializa en el ascendente nú-
mero de diplomas conservados para este territorio, coincidente con el ejemplo 
emilianense. En las últimas décadas del siglo XIII las relaciones de estos monjes 
con la Santa Sede parecían haberse enfriado, a tenor de los testimonios docu-
mentales preservados, pero la confección de un cartulario dedicado a las actua-
ciones papales proclives a esta comunidad actualizaba ese recuerdo. Ciertamen-
te, el proceso de selección y copia de los diplomas pontificios en los folios del 
Bulario permite comprender las motivaciones y aspiraciones proyectadas en la 
composición de este proyecto, pero también evidencia la celebridad póstuma de 
los papas representados en función de sus respectivas intervenciones. 

No solo se trataba de asegurarse la recepción de estos privilegios, sino también 
de garantizar su conservación como instrumentos casi sagrados de defensa pa-
trimonial y de memoria institucional. Esa necesidad podía solventarse con la co-
pia simple o autenticada de esos documentos, de lo cual ofrece buen testimonio 
el archivo monástico, incluso en época moderna. No obstante, la producción de 
un cartulario ofrecía esa garantía de conservación, a la vez que, a través de su 
carácter de corpus articulador, facilitaba la creación de un intencionado y bien 
organizado discurso sobre las relaciones de estos monjes con el papado; lo cual 
suponía un nuevo uso para este patrimonio documental. Un discurso que ponía 
de evidencia las legítimas reclamaciones de la comunidad monástica frente a los 
múltiples competidores de su entorno en un contexto de serias dificultades para 
la estabilidad del dominio monástico. 
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La reunión de documentos exclusivamente o mayoritariamente pontificios en un 
solo cartulario por parte de los monjes de San Millán respondía a la ausencia de 
esta tipología documental en sus proyectos previos y a la destacada concentra-
ción de estos diplomas en menos de un siglo. La composición de este Bulario fue 
uno de los últimos grandes proyectos dirigidos desde este escriptorio monástico 
en el intenso siglo XIII. Pese a este esfuerzo, la comunidad de monjes no consi-
guió evitar un futuro que no les resultaría demasiado propicio. No obstante, con 
la confección de un nuevo cartulario especializado en la protección pontificia, 
esta comunidad escrituraria consiguió anticiparse varios siglos a una creciente 
tendencia en la producción de este género.   
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